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ADENDA NRO. 1 A LA CONVOCATORIA PUBLICA 002 DE 2025 

 

La E.S.E. BELLOSALUD, en cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad que 

rigen la contratación estatal, informa a los interesados en el proceso de contratación No. 002 de 

2025 que se han realizado los siguientes ajustes: 

 

Modificación de los Requisitos Financieros Mínimos 

 

Indicador Requisito mínimo 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 6.0 

Índice de Endeudamiento Menor o igual al 20 % 

Razón de Cobertura de Intereses Igual o mayor a 20 

Capital de Trabajo Igual o superior al 70 % del valor ofertado 

Endeudamiento Total (PT/AT x 100) Igual o inferior al 20 % 

 

2. Supresión del Indicador “Liquidez (AC/PC)” 

 

Con el fin de evitar duplicidad en la evaluación financiera, se suprime el indicador denominado 

“Liquidez (AC/PC)”, el cual hacía referencia a la misma relación financiera ya contemplada en 

el Índice de Liquidez. En consecuencia, este último será el único indicador considerado para 

evaluar la solvencia corriente del oferente. 

 

3. Aclaración sobre el valor exigido del Índice de Liquidez 

 

Se aclara que el valor definitivo y único exigido por la Entidad para el Índice de Liquidez 

corresponde a: 

 

Índice de Liquidez: Mayor o igual a 6.0 

 

Cualquier referencia diferente contenida en el pliego se entiende modificada conforme a lo 

indicado en la presente adenda. 

 

Aclaraciones Técnicas a Los Términos De Referencia: 

 

EQUIPOS CARACTERÍSTICAS CANTIDAD  

Báscula digital tipo 

adulto - grado 

médico 

BASCULA DIGITAL ADULTO 

GRADO MEDICO. 

Báscula digital pesa persona 

Capacidad máxima: 180 kg o mayor 

Mecanismo: Electrónico 

Fuente de alimentación: Pilas AA o 

AAA  

Material: plástico de alta resistencia 

Dimensiones: 34 x 34 x 2,8  

Display: dígitos LED 38mm 

60  

Tensiómetro adulto 
TENSIOMETRO ADULTO: 

Tensiómetro aneroide de alta calidad con 

60  
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práctico estuche para fácil transporte y 

almacenamiento, su manómetro de alta 

precisión y brazalete universal libre de 

látex permiten una medición confiable. 

Rango de indicación de presión: 0 ~ 300 

mmHg Precisión de la visualización: ± 3 

mmHg Circunferencia del brazalete: 22 

cm a 42 cm +/- 5 cm 

Brazalete: NYLON Pera: En látex con 

Válvula de liberación de aire estándar, 

Conector de aire: PVC Entorno 

operativo: +10 °C a +40 °C, 15% a 85% 

de humedad relativa 

Equipo de órganos 

de los sentidos 

portátil 

EQUIPO DE ORGANOS DE LOS 

SENTIDOS. 

Kit de órganos y sentidos con fibra 

óptica 2 bases, 2 cabezales, cuenta con 

un otoscopio 

y oftalmoscopio, para examinar oídos y 

ojos 

respectivamente. Indispensable para 

realizar consulta 

médica y revisión general. Con su 

práctico estuche 

lo hace fácil de almacenar y transportar. 

OTOSCOPIO: 

Aumento de venta de visualización 3X 

Tipo de iluminación: Fibra óptica, Tipo 

de bombillo: Led 

Base independiente.  

OFTALMOSCOPIO: 

Tipo de iluminación: Iluminación directa 

Tipo de bombillo: Led 

Base independiente 

5 tipos de apertura. 

60  

Tallímetro 

TALLIMETRO PORTATIL. 

características: – Material: ABS – 

Especificaciones técnicas: 

– Con base de piso. 

– Rango de medida: 0 – 2 Metros o 

mayor. 

60  
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Vigencia y efectos 

Esta adenda hace parte integral del Pliego de Condiciones y será vinculante para todos los efectos del 

proceso de contratación, las modificaciones aquí contenidas prevalecen sobre las disposiciones 

inicialmente publicadas que les sean contrarias. 

 

 

 
CESAR AUGUSTO ARANGO SERNA 

Gerente  

ESE BELLOSALUD 
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